
Anexo único.—Núm. 179 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L      ESTADO P á g i n a  2 2 3 7

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
 día 28 de junio  de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ........... ...........
Libras ..............
Dólares ... , ........... ..*...
Liras ...................... .
Francos suifcos ..........

B e lgas....... ...................
Florines .......................
Escudos ... .. ......... r ...
Pesos, moneda le^al...
Coronas suecas .......
Coronas noruegas......
Coronas danesas ......

COMPRA VENTA

12,50
44,00
*o»95

253,00

43*5°
2,60
2,62

« L 3 S

12 ,8o
45.00
11,22

259»35

44«6o
2,66

(-a.68

226,90

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Industria 
y  M aterial

 
(Subasta  

Por la Superioridad se ha dispuesto 
sé celebre subasta para la ' venta de 
m aterial' automóvil, perteneciente a 
la Maestranza Aérea de. Logroño, con 
arreglo a las> características que se 
detallan on los pliegos' de condicio- 

• nes expuestos al público en d ia b la * , 
horables en la Factoría de Sajnjurjo 
‘(Zaragoza). El acto tendrá Jugar 
ante el Tribunal de ^  subasta, on 
la 1 Factoría de Sanjurjo (Zaragoza), 
a  las 'once horas del día 27 dé juljo 
próximo.
'D urante  media' hora el Tribunal' 

^admitirá las ‘ proposiciones qúes s o ’ 
presénten y estén ajustadas- al 'mo
delo que se acompaña. Dichas pro
posiciones serán presentadas, por es
crito, en sobre cérrado, verificándose' 
su apertura una vez terminado dicho 
plazo.

Si se presentasen d o s- o más pro ,̂ 
posiciones iguales y* fuesen las  más 
véntajosas, ei Presidente Invitará :a" 
úna licitación por pujas a la llana 
durante el términó~ de quince ’nuru-i 
tos a los autores dé , aquellas pro- 
P9srciones, y si pasado dtch>j niazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá, 
por medio de sorteo.

El Tribunal, podrá exigir la s  ga
rantías que estime precisas pata jus. ’ 
.tincar la personalidad de ios ofer
entes, debiendo acompañar ped* r

 notarial los que acudan en represen
tación. '

Los lotfes en que se reparte el ma
terial a  subastar podrán ser exam i
nados en la Factoría de Sanju jo 
(Zaragoza), en horas hábiles y en 
d ía s : no festivos.

E l importe de los anuncios será 
satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios.

yVgoncillo (Logroño) a 22 de ju
nio de 1945. — El Secretario do la 
Junta Económica,

tyíodelo >de proposición ^

Don /. /dom iciliado en  ..........,
callé de ........... , núlyiero  ..........., en
noóibre propio o como apoderado -le
gal de ............; hace presente: •

1.° Que está enterado del anun
cio insertó en el B O LETIN ? O F I
C IA L  D E L  EST A D O  y «Boletín Ofi- 
ckil del Aire» y . de los pliegos ' de 
condiciones técnicas y legales qué 
han de regir e n  la subasta *,par.i la 
venta de material automóvil do la 
Maestranza Aérea de Logroño, y, en 
su virtud* se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los 
citados ‘ pliegos, a  su mas exacto 
cumplimiento. v

2.* Que ofrece la cantidad de pe-'
setas»  ........  (en número y letra)
por el lote número  ....... , tasado
en- pesetas (hágase .una oferta
por cada lote, considerándose nula 
la quo comprenda varios).
v3-° Que ál pliego se una el res

guardo o carta ae pago, importante 
(en letra) ...........  pesetas, que justi
fica ol importe de la fianza deposi
tada con arreglo al pliego ¿e condi
ciones legales.

(Fecha, firm'a y rúbrica del licita- 
dor o persona que legaímenfo le  re
presente.) N

1.112 -O .

'— r ~  ......

'D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E S AN
IDAD

 \
_Precisándole para los Servicios de 

Higiene Jn fan til del Estado la adqui
sición material clínico (pesa-bebés, 
vitrina?, mesas, sillones1, lamparas de 
'cuarzo, etg.) y de diversos medica
mentos (balsámicos, sueros, - produc
tos vitamínicos, dietéticos, etc.), se 
convoca un concurro para efectuar 
dicho suministro. '

El pliego de condiciones se facilita 
en la Junta de Compras de pste Cen
tro (plaza' de Espáña), tojos lós, días 
laborables íeNcepto los sábados), de 
cinco a ocho de la tarde. El plazo de 
presentación de ofertas termina el d(ía 
10 de julio,, a las och(? de la tarde. * 

j.n 4 -O t . s

C O M IS IO N  I N T E R M I N I S T E R I A L  
R E V I S O R A  D E R E C U P E R A C I O

N E S

Anuncio de subasta,

Por haber sido declarada. desierta 
la subasta celebrada con arreglo al 
pliego.de condiciones publicado en el 
B O L E T IN  O FIC IA D  D E L  EST A - , 
DO del día 25 de mayo próximo pa*^, 
sado, «e saca nuevamente a . subasta" 
la fábrica .textil instalada en la callea 
de Cuenca, número 32, de la ciudad 
de Valencia, que se celebrará el día 9 
del mes de julio, a las opee de la 
mañana, (en el local de la Biblioteca 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, Serrano, 37, con arreglo al mis
mo pliego, de condiciones citado que 
fig ió  para la anterior, exceptot en .To 
relativo a la base sexta, por quedar 
rebajado' el Jipo v mínimo de postura 
admisible a la ¿anudad de 600.000 
pesetas.

1 . 1 15 - 0 . i
■ 11

D E L E G A C I O N  D E H A C IE N D A  
 D E V I Z C A Y A

Anuncio 

Ferroviaria 5 pof 100, emisión 1925, 
vencimiento 1 de octubre de 1936:
. Serie A, números 16.755 y 56, 96.11^ 
al 15, 174.670 y 7 1, 174.690. . , ,

Serie B, números 32.04^ y 32.592. 
Amortizable 4 por 100, emisión 1935, 

vencimiento 15 de noviembre de 1956: •
Serie A, números 23.290 al 94, 

82.939  'a l  4.1 y 223.445 al 49.
Serie B, número 5.405.- 
Amortizable c por ico, emisión 

1929, vencimiento 1 octubre 1936:
* Serié A, números 54.306 y 7, 57.922 
3I 49 y 68.580 al 82. '

Serie B, números 15.641 al 18.
Serie C, número 33,813. ^

• Serie D, número 5.547. * 
Serie F, número 1.061.
Amortizable 5 por ioóv con impues

to, emisión febrero 1927, yencimiento . 
15 noviembre 1936: 9

Serie. A, números 475.150 al 58, 
380.516, 399*^2 al 35. — , '

Serie :B, números 154.580 y 81.
Serie C, número^* 110.337, 130.834. 
Amortizábl<e , Ferroviaria 5 por 100, 

emisión 1925, vencimiento 1 dev julio 
de 1936: / . *

Serie A, números .16.755 Y 56, 
96.113 ai! 15, 174 67o. y .71, 17^690..

Serie B, números 33.04!’, 32.592. 
Perpetuá Exterior^ 4 por 100, femi- 

siónlmarzo 1915, vencimiento 1 octu
bre 1936 ;

Serie C, número' 5.081. /
Serié D, número 5.547. /

" Amortizable 4 por 100, emisión 
abril 1928, vencimiento 1 de octubre 
de 193 6 : v v j
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Serie A, números 62.920 y 2 1,
110.060 y 6 1, 117.220  al 44..
. Serie B, números 22.839, 3 9 .54 5  al 

 53 y 4 1 .9 9 2  al 95-
Serie C , números 16,290 al 93.
Serie O, números 4.799, 8.190 y 

« A l? .
Serie E, números 2.584 y 4.286.

‘ Perpetua- Interior 4 por 100, em i
sión 1950, vencimiento /1 -de' octubre 
de 1936 :

Serie A, números 451.576 al 84.
Serie B , números 100.227 /al 38. ‘
Serie C , números 100.014 al 25,
A mor tiza ble 5 por 100, emisión

1027, vencimiento 1 de' octubre de 
I95f ) : 

‘Sene A, números 27.433 3̂ >
78-561, 209.647’ al 50, 319.526 a.l ,29, 
3 2 1.19 1  al 210, 32 1.5 7 1 y 72, 322.394
y 95, 502.917 y l8 > 597• 13 1 a». 36, 
629 .171 al 270.

Serie B , números 13-544 v 45,
27-273 y 7 4 /2 7 .2 7 7  y 78, 42.19*,
8 1.12 6  y 27, 8 1.14 3  al 46, 113 .295 al 
309, 114.060 y 6t, 131-453, 146227 , 
2 13.348  a! 6 1, 221.499 al 50^.

Serie números 12 .189  y 90,
;i 7.802 : y A* 61.003, 85.525 al 33,
109.773. al 80, 110 .17 2  y 73, 110 .503
al 505, j 11.07.1, 147.501 al 3,- 157 680,
168.252 y 33, 175.203, 182.08S al 90,
182.964, 204.573, 204.578, 205.943 . y
44, 209.714 y. 15, 214*219, 2 16 6 52 .

Serie D, números 19.655 y 56,
20 • l 34» 2& '5 3 5-

Serie ET, números 7.344, 11 .3 37 . 
Amortizable -5 por 100, inmisión oc- 

tiibre 1926, vencimiento 1 de octubre 
dé 1936 : '

Serie B, números c>'-316 , 15 .136  y 37.
' .Serie  C, núpietos . 12 .357 al 76,
I2 -579- 

Perpetua Interior 4 por -1.00,• em i-,
sión-agosto  iqtq, vencimiento. r  de 

. octubre de 1936 :
Serie A, números 498.522 * al 827 

498.647 a l ^ i ,  498.659 al 88.
Serie B, números M 09y 53 al 89,

109.795, 109.797 al 801, 154.860 
Serie G, números 109.179 a] 93*

109.196 al 207, 155 .4 13 .
, Serte D, <números. 51.3S0  al 90,

* Serie E ,, números 20.139  al 42, 
20..150 y 5 1. . • ^

Serie F , riúms. 15.665, 15.671 v 72. 
Serie G , número 61.040.
,Serie 'IT, números 48.048 afl 67. 
Amortizable 4 1/2 por 100, emisión 

enero 1.028, .vencimiento .1 de. octubre 
• de j  036 :

Serie A, números 32.589, 74.213 ai 
10. 74.274.

. Serie B. números 20.011 y 12,
'• 20.870, '21.690 v, 9 j • ^2.778 y 70.

Serie G, números 6.541, al 44, 
9 0^5,. TO.05:, -19.060. .-26.663;- 27.554. 

Serie D, número ;6 j.
Lo que <e hace público por ,el pre

sente anuncio para que el tenedor o

tenedores, de los cupones referidos los 
entregue en esta Delegación de H a
cienda, en el plazo de treinta días, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulo# y sin ningún 
valor.

Bilbao, 2 de junio de 1945.— P. el 
Delegado de Hacienda, el segundo 
jefe, |osé de Ju an  y L ág o .796- 0

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN D A  
DE O VIED O

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Luz A lvarez,:que según el acta de 
aprehensión ,4o tenía en ..Grado, se le 
hace saber por medio de la presente, 
que a las once horas del día í í  de 
ju lio  próximo, y en esta Delegación 
de Hacienda, calle .de San Vicente, 
s e ‘ celebrará ju n t a . Adm inistrativa pa
ra ver y fallar el. expediente núm. 2 
de 1945, instruido por defraudación 
de café, en el que figura encartada, 
así cóm o-que puede presentar * ' el 
acto de la Ju n ta , las pruebas que es
time pertinentes a su m ejor defensa, 
y que tiene derecho a designar un vo
cal que forme parte de ¡a m ism a, que 
puede ser, individuo de la C ám ara de 
Com ercio, .‘ com erciante o. industrial 
m atriculada en esta capital, o n  m ás 
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a. los efectos/del 
artículo 37 d e l1 Reglam ento de Proce
dimientos de 29 de julio de, 1924/ ád- 
virtiénclnle que de no concurrir será 
fallado en rebeldía. ’

Ovjedo, 20 de junio de 1945.—r El 
'Secretario d e ’ Jun tas (ilegible).— V is
to bueno,( el Delegado de Hacienda 
(ilegible).

3 9̂ - 0

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S E V IL L A

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

 Peticion arias: Doñá Jo se fa  .y doña 
Dolores Sánchez Ibarguen y Vlllatlón 
D aoiz.— Sevilla.

'O b jeto : Transporte y transform a
ción de energía eléctrica para servicio, 
del cortijo «Morcillo»,’ , término dé 
Puebla de Cazalla.

Potencia' n transportar : 50 K V A .
Tensiones.de servicio, 15.000/220/125 

voltios'.
' Se empleará m aquinaria’ y m aterias 

prim as nacionales. 
Se hade pública esta petición para 

que cuantos se consideren afectados( 
por la* mism a presenten sus escritos,' 
por triplicado y debidamente reinte

grados- en esta Delegación de Indus
tria, plaza de España, Puerta de N a
v a r ra ,: ‘en ei] plazo de diez días, fecha 
de publicación.

Sevilia, 18 de junio de 1945.—E l 
Ingeniero je fe , L . Sequeiros; '

2  757-0
D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE C A S T E LLO N  D E LA PLANA 

Ampliación de Industria

Peticionario : Don Ram ón Cid Ló* 
péz. 

Objeto de la ampliación : Instalaf 
una m áquina peladora, uña rompedo
ra y una cortadora en su -industria de 
laboratorio farm acéutico..

Producción : H arfna.de patata, 5.000 
kilogram os anuales. .

E sta industria no solicita, la  impor
tación de m aquinaria ni de m aterias 
primas.

Se hace pública esta petición para 
qué los industriales -que se conside
ran afectados' pqr la m ism a presen
ten los, escritos que estim en. oportu- , 
nos, dentro del plazo de .diez días, en ‘ 
esta Delegación de.Industria, Fo1g, 4 4 . '

Castellón, 13 de junio de 4945.— E l 
Ingeniero Je fe , C . Meliá.

21.756-Ó

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE T O L E DO

Ampliación de industria

Peticionario :*Don Jo sé  Manuel .R u 
bio Astier.

O bjeto:: Am pliar su ipdustria mo
lino m aquilero a  represa, sito en N&- 
vamorcuende, en la siguiente m aqyi- 
naria : 

*Dós parejas de piedras de L 30  me
tros, para trigo.

 ̂ U na lim pia com binada, modelo R .,  
tipo E J . ,  compuesta de tarara, oes- 
pun.tadora y aspirador.

Un cefnedor.de 3.600 por 900 m ilí
metros, con rosca recogedora.

Un entelado y dos elevadores.
 Un transform ador de 40 K* V . A., 

y motor eléctrico de 45 *H. P.
Producción : . Actualmente, u n  o s 

3; ooo kilogram os entre piensos y ha
cinas, en ' veinticuatro horas, y Cpn 
ampliación,' en régimen de fábricas, 
6.000 kilogram os de harina de trigo en 
el mismo tiempo.

Esta industria empicará m aquina
ria nacional.

Se hace pública .^sta petición para 
qué los industriales qué se conside-  
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, lo s . escritos • que 
estimen oportunos, debidamente rein
tegrados V . dentro del plazo de diez 
días, 'en las oficinas de e s t a . D elega-
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c ió n  d e  Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 5 de junio de 1945.— El In
geniero Jeft>,‘. Julio Domínguez.

2-754-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE C O R D O B A

Transporte y transformación 
de energía eléctrica

Peticionario: Don Vicente Baena 
Bellido.

Objeto: Electrificación de la finca 
((Parcela la Torrecilla», .del término 
de Córdoba, instalando para ello una 
línea de transporte^ de energía eléc
trica . que, partiendo de la existente 
a 5.000 voltios en la finca  ̂ ((Torreci
lla^  propiedad de la C . 'A. Menge- 
mor,. -termine en un transformador 
reductor tipo caseta de 5 K V A . de 
potencia. , ■

Esta industria empleará maquina
ria y riiaterias primas nacio-nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que- se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente re
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo, máximo 
de diez días, -en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle .Fray 
Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 12 de abril de 1945.— E' 
Ingeniero Jefe,. Rafael (Er'aso.

Ó3lrO. .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE S E V ILLA  

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

, Peticionario: Don Francisco Sainz 
(Madrazo.— Sevilla.

Objeto-: Transporte y transforma
ción de energía eléctrica para servicio 
de su finca «Garci-Bravo», término 
de Aznalcóllár.

Potencia a' transportar i 20 K V A . ; 
tensiones de servicio, 15.000/220/127 
voltios.

Se. empleará maquinaria y mate
rias primas nacionales.

Se haqe pública esta petición para 
que cuantos industriales se conside
ren afectados por ,1a misma presen
ten sus escritos, por triplicado v de
bidamente reintegrados, en .esta  De
legación de Industria, plaza de Es
paña, Puerta de Navarra, en el plazo 
de cliez d ías  fecha de la publicación.

Sévjlla, 18 de junio de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, L. Seque]rOs<

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  DEL 
NOR TE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos.— Concurso 
de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

 —  - -  -N O T A

’ Nom bre-del peticionario: R e in a n -  
de y López, Sociedad Regular Cotec- 
tiya • ((.Rlectra del Masma».

Clase  del aprovechamiento: F uer
za motriz.

Cantidad de. agua que se pide: 
1.50a litros- ,por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var:  Río Masma. , (

Término municipal donde radican 
las obras: Barreiros (Lugo).

Se abre un plazo que terminará 
a  las trece Loras del día en que se 
cumplan treinta naturales, a jotándo
los a partir do la fecha de publica
ción del presente anuncio, durantle 
el cual, y en horas hábiles, deberá 
el peticionario presentar el proyec
to -cíe las- obras en las oficinas de 
esta División, sita^ en Oviedo, .ad
mitiéndose también en las mismas, 
y durante el plazo fijado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean in
compatibles con él, procediéndosc a 
la apertura de los proyecto^ á las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de , terminación. de dicho 
plazo, ipud:endo asistir ‘al acto to
dos los peticionarios.

Oviedo, 18 de junio de 1945.— El 
Ingéniero Jefe, José Gonzá^z Val- 
dé s.

87̂ 0 .

D IS TR ITO  M INERO DE  
PALENCIA 

Provincia de Burgos
El Éxcmo. Sr. Gobernador Civil 

de la provincia de Burgos, con fecha 
14 de junio corriente, .é  ha servido 
dictar la siguiente providencia:

«Vistos los expedientes de las mi
nas. ((María Jesús», número 3.442, 
de lignito, del término, de Merindad 
de • Valdivielso, de don Jesús Casas  
1VÍarcilla; ((Resurrección 55», número 
3.526, de lignito, del término de Bar- 
badillo del Mercado y o tro s ; «Resu
rrección 60», número 3.344, de ligni
to, del término de Contrcras y otro; 
((Resurrección 61», número 3.349, de 
sílice, de los términos de Pardilla y 
Milagros, de don. Rufino Duque las 
tres úitintas; «Inesperada)), número 
3.432,. .de nie;i:ro, del término de Mon- 
terrubio, 'jr «Arrigorriaga»y número

3.433, de hierro, del término de Va
lle de Valdelaguna, de don Juan 
Abiega U sátegui;

Vistas las relaciones de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
declarándolas caducadas por no ha
ber hecho efectivo el canon en vía 
de apremio e n el término de quin
ce días de notificado el débito, co
rrespondiente al áño 1944 y publica
do en el ((Boletín Oficial» de esta 
provincia número 14, de 18 de ene
ro del corriente a ñ o ;

Visto el Reglamento de Tributa
ción Minera, de 23xde mayo de 1911;

Visto el vigente Reglamento gene
ral para el Régimen de Minería;

Vistos Tos Reales Decretos de 18 
de abril de 1913 y 21 de enero de 
i 92¿ ;

Vista  la L ey  de Minas, de 19 de: 
julio de 1944;

Visto el informe de la Jefatura del 
Distrito Minero;

Resultando que Io& interesados de
jaron de abonar el canon de super
ficie en 31 de diciembre de 1944 de 
las m in a s " anteriormente citadas y  
en el plazo de quince días por vía 
de apremio desde la notificación del 
débito; • •

Considerando que en la declaración 
de esta caducidad se han observado 
todos los preceptos legales y regla
mentarios que'determinan las dispo
siciones 'vigentes, de acuerdo con el 
anterior informe, ,,

Vengo en declarar franco y regis- 
trable -el terreno de las caducadas 
minas ((María Jesús», número 3.442; 
((Resurrección 55», ‘ número 3.326; 
«Resurrección 60», número 3.344; 
((Resurrección 61»,' núm. 3.349; ((In
esperada)), número 3.432, y «Arrígo- 
rriaga», número 3.433, de la$ sus- 
tanciasS y términos municipales ante- 
riormente indicados.»

Lo que de orden de la citada Au
toridad, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 60 de la L e y  ‘ 
de Minas, de 19 de julio de 1944, se 
publica en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  para Conocimiento 
de los interesados y público en g e 
neral, pudiendo solicitarse los refe
ridos terrenos total ó parcialmente 
dentro del plazo de do's d ías? conta
dos a partir de los ocho de su pur 
blicación, advirtiendo que, en eí ca
so d e haber más de una instancia- 
solicitafldo el mismo terreno o par
te, Se adjudicará el derecho de prio
ridad al mejor postor eh la subasta 
que oportunamente habría de cele
brarse. : 1

Falencia, 15 d e - iqnio dn 1945.— * 
El Ingeniero Jefe, Víctor M,. Gómez 
I zq u i e r d o .

^801ó ;
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  B A R C E L O N A

Rotación de registros mineros solicitados

Número hombre del registro Pertenencias Mineral Término municipal Provincia

-----------1------------ _ — -

Registrador

1.643

1.645

Blancaflor ............

*
Ampliación a Blan- 

caflor ....................

1 i

20

24

Barita

Barita . .

Vilanova de Escornal- 
bóu y .Riudecañas ...

Vilanova. de Escornal- 
bóú*y Riudecañas ...

............ .

Tarragona .. 

Tarragona ..

Don Enrique Durán 
'Martíp.

Don Enriqúe Durán 
Martín.-

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 d e  la vigente Ley de Minas, para su 
general conocimiento. > \

Barcelona, 13. de junio de 1945.— P. el Ingeniero? Jefe, Santiago Echevarría.
864-O.

CUERPO NACIONAL DE INGE
NIEROS DE MINAS 

Jefatura de León
Permisos de investigación 

Anuncio
Don Remigio ouíizalez -Gutiérrez 

ha soiicitadQ el permiso de investi
gación, denominado «Remián i.°» 
número 1-6, de mineral de bismuto 
y arsénico, de treinta pertenencias, 
sitp en termino y Ayuntamiento de 
Salamór. (León), y cuya des'gna» ion 

. fué publicada ve;n el ((Boletín Oficial 
de la provincia de León» de 23 je  
abril de 1945; lo que, en cumpli
miento del artículo 12 de la Ley de 

'M inas vigente, se publica para que 
en $1 plazo de treinta días naturales 
puedan presentai los que se consi
deren perjudicados sus oposiciones 
en la Jefatura de Minas de Le'm. '
. León, 7 de juñio je  1945 —El In
geniero . ¡efe, Celso R . Aruúgo.

651-O.

CUERPO NACIONAL DE IN G E 
NIEROS DE MINAS  

Jefatura de León
Permisos de investigación 

 Anuncio

Don ‘Rem igio González Gutiérrez 
ha solicitado el permi-so de investi
gación, denominado «Remi^p 2.0» 
número I 46 d- m i n e r a l  rh- sfl ce, 
de quince pertenencias, sito en' tér
mino de Corniero,. Ayuntamiento de 
Ciérnenos (León) \ ru\ ■/ i- ... a- 
ción fué publicada en el «Bulotm 
Oficial de la provin.in de L de
30 de abril je  1945.

Lo que, en cumplimi-nc > de1 ar
tículo 12 do la Ley de Minas vi-, 
gente, se publica f  para que j e n el

r

plazo de treinta días 'tintúrales pue
dan presentar los quó se consideren 
perjudicados sus oposiciones en la 
Jefatura de Minas L- León.

León, 8 . de Ju n io  de 1945.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

652̂ 0 .

CUERPO NACIONAL DE INGE
NIEROS DE,M INAS

Jefatura de León

Permisos de investigación 

Anuncio
Don Remigio González Gutiérrez 

ha solicitado el permiso de investi
gación, denominado ( «Remián 4-9» 
múmer0^-30, de mineral de arsénico, 
de veinte pertenencias, sito en el 
paraje Boria, del término y Ayunta
miento ie Salamón, y cuya desig
nación fué publicada en ej «Bole.tín 
Oficiar de la provincui de León» de 
26 'de abril dé 19^5; lo que, en cum
plimiento del artículo 12 do la Le ŷ 
de Minas vigente, se publica para 
que en el plazu^ je  treinta días na
turales puodar^ presentar los que se 
consideren perjudicadlos sus oposi
ciones' en la Jefatura de Minas de 
León. • .

Icó n , 7 de junio do 1945.— Ei !n-- 
gemerp Je fe , Celso R. Arango.

CUERPO NACIONAL DE IN G E
NIEROS DE MINAS

Jefatura de León

Permisos de investigación  

Anuncio t

Don Remigio González^ Gutiérrez 
h a . solicitado el .1 permiso d e 'in vesti
gación, denominado «Remián 5.°»

número I-47, dcv mineral de hulla, de 
ciento sesenta y una pertenencias, 
sito efi los parajes de Valdefo y 
'Fuentos del Vaso, del término de 
Végacervefa, - y en los parajes de 
La Campa y Val jabudo,- en término 
de Villalferde, Ayuntamiento de Ma- 
tallana y Vegaccrvera (León), y 
cuya designación fué publicada en 
el «Boletín Oficial de la provincia 
de León» de 3 de mayo de 1945.

Lo que, en- cumplimiento del ar
tículo 12. de. la Lev / de Minas vi
gente se publica para que en el 
plazo de treinta días naturales, pue
dan presentar los 90? se consideren 
perjudicados sus aposiciones ^n la 
Jefatura de Minas de. León.

León, 8 de junio de 1945.—El In
geniero Jefe, Celáo R. Arango.

654- 0 . ‘ y
A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE 

CACERES

Secretaría de Gobierno

’ Habiéndose dispuesto por la Supe
rioridad la inutilidad del -papel de ofi-> 
ció que contienen las causas tramita
das y pleitos civiles, la$ primeras in
coadas *con anterioridad al año 1915 y 
los segundos incoados con anteriori
dad al año 1910, sé\hace saber - por 
medio del presente que serán decla
rados inútiles'- todos los expresados 
asuntos, publicándose tal acuerdo a fin% 
de que a partir  de la publicación en 
ei B O LETIN  O F IC IA L  D E L ES
TADO puedan formularse cuantas re
clamaciones se crean. ..pertinentes en 
plazo de veinte d^as, por los que se 
crean interesados.'

Cáceres. 30* de mayo de 1945.—El 1 
Secretario' de Gobierno (ilegib’e).— , 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).',

4.684-O.
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EXC M A. D IP U T A C IO N  P R O V IN 
C IA L  D E ZAR A G O Z A

Convocatoria para la provisión en  pro
piedad de una plaza de Odontólogo de 

la Beneficencia provincial

Esta plaza está dotada con el ha
ber anual de 4 .ooo pesetas y den^ás 
derechos inherentes al cargo.- 
• Su provisión, por oposición, corres
ponde en prirr\er lu gar'a l turno de O fi
ciales provisionales o^de complemento.

El plazo para soílicitar dicha vacan
te es el de cuatro Tne.se> naturales, a 
contar desde el siguiente día al en que 

- aparezca publicada esta convocatoria 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D É L  E S 
T A D O . *

L a s  solicitudes, debidamente reinte
gradas y acom pañadas de los documen
tos. necesarios, habrán de dirigirse al 
ilustrísimo señor Presidente de la ex
celentísima Diputación Provincial y 
presentadas en la Secretaría gcnerail. 
de , la Corporación, dentro del plazo 
señalado.

Los documentos nécesários, ejerci
cios, program a y dem ás particulares 
están publicados eo el «Boletín Ofi
cial» de lá provincia, numero 13 1 ,  de' 
fecha 12 de junio del corriente año, el 
que podrán solicitarlo, las personas a 
quienes interese, de lia Im prenta \le l 
H ogar Pignatelli, previo abono o re
misión de 0,50 pesetas.

Lo  que se hqce publico para general 
conocimiento.

Zaragoza, 16 de' junio de 1945.— E l 
Presidente, Laureano Labarta Ubieto.

1.096-O

E XC M A D I P U T A C I O N  P R O V IN 
C IA L  DlE M A LA G A

Convocatoria de concurso

E sta  Excm a. Corporación tiene 
'acordado proveer, mediaría,e concur
so, Ta plaza de Ihgeniéro je fe  de 1a 
bt-cc (,n.s de V ías y O bras Provincia
les, dotada co.n el haber anual de 
13.000 lo se ta s , más, 6.000 pesetas d $  
gratificación, también a n u a l; quin
quenios del 10 por- 100 del sueldo 
asignado, m ás las d ietas e indemni- 

. zaciones reglam entarias por servicios 
extraordinarios, estudios, replanteos, 
etcétera, en los casos, . form a y cuan
tía q e 'lo s  abone el Estado.

* L a  plaza objeto de este concurso 
"corresponde al turno de ex comba- 
dientes, sean o - n o  O ficiales, y de 
no presentarse aspirantes de lá  men- 
( • r»; •, j 11 condición, se efectuará ej- 
traspaso en la form a establecida* en 
la Orden m inisterial de 30 de octu
bre de 1939.

L o s  aspirantes p e ;' u nece
sariam ente al Cuerpo de Ingenieros 
de Cam inos, C anales y Puertos y di
rigirán sus instancias al señor Presi

dente de la E x cma. Diputación de 
M álaga, acom pañadas' de la docú- 
mentación exigida, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al de- 
la publicación de este anuncio en #el 
B O L E T IN  . O F I p I A L  D E L  E S 
T A D O .

E l «Boletín Oficial de la Provincia 
de M álaga» correspondiente al día 16 
del actual publica' íntegram ente las 
bases del concurso.

M álaga, 16 de junio de 1945.— El 
Presidente, U. D iéguez. %

1.074-O.

D IP U T A C I O N  P R O V IN C IA L  
D É  T A R R A G O N A

Anuncio v
En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

E S T A D O  y en eP .d e  la provincia 
correspondientes, respectivam ente, a 
los d ías 9 y 3 del .actual, se publi
có el anuncio de subasta de las obras 
de construcción »del camino vecinal 
de .la carretera de Valencia a Mo- 
líns de Rey .a la de Alcolea del Pi
nar a T arragon a, pasando por L a  
C anonja, que ha de tener lugar en 
el Palacio- Provincial el día 3 d e / ju 
lio próxim o. ^

Y  habiéndose observado error en 
la»expresión de la cantidad que ha 
de serv ir, de tipo para la subasta, 
se rectifican los expresados anuncios 
en el sentido de que €1 tipo de su
basta de las referidas obras es la 
cantidad de 286'. 1 1 7 , 1 1  peseta» y no 
la de 2 1 7 . 1 1 7 , 1 1  pesetas que errónea
mente se consignan, rigiendo en Tó 
demás la» otras condiciones que en 
dichos anuncios se expresan.

T arragon a, 22 de junio de 1945.— 
El Presidente, Jo sé  S e g ó .— El Secre
tario, E . Gutiérrez.

1.10 /-O . : v

D IP U T A C I O N  P R O V IN C IA L  
D E  P O N T E V E D R A

Concurso para la provisión de in
geniero Director dej Servicio de 

Obr,as y Vías Provinciales
E n  cumplimiento' del acuerdo adop

tado por la Comisión G estora de es
ta Diputación en sesión de 14 del 
actual, se anuncia el presente enm- 
curso para proveer la plaza de In
geniero Director d p O bras y V ías 
provinciales, que se halla vacante, y 
que fué dotada 'oon el sueldo anual 
de 12.000 pesetas y  gratificación fija 
de 7.000, sin perjuicio  de que por 
estudios y ejecución de obras de nue
va construcción o .reparación extra
ordinaria le corresponda, así como 
los derechos ‘que la Diputación ten
ga establecidos pa/:a. los demás fun
cionarios.

E l cargo  será incom patible con el

desem peño de funciones análogas en  
E stad o? M unicipios y  o¿ras> pro

vincias, o la prestación de servicios 
con carácter perm anente o re tr .. li
ró n  ó a ' ei. E m p resas pártiru jares.

Tvdrán acudir a  ,este copcurso ro
dos los e'spañoles varones que^posean 
el título de Ingenieros de 'Caminos,' 
C an ales y Puertqs.

L a s  instancias serán u . ig idas al 
Presidente de la Diputación y  entre
gada» en’ la Secretaría  durante las 
horas de oficina en e 1 plazo de trein
ta días hábiles, a contar del siguien- ' 
te a la fecha de la publicación de es
te concurso en el B O L E T IN  O'FI- 
(  .Á L  D L L  E S T A D O , debidamente 
reintegradas y acom pañadas de los 
siguientes docum entos:

T ítulo profesional o resguardo que 
acredite haber constituido eP depósi
to para obtenerlo.

Coi ¡:iá ación d nacim iento,* lega.- 
lizada en su casó. ( /

Certificación negativa de antece
dentes penales. -

Certificación de buena conducta* 
expedida p o r la A lcaldía 'de su ve>- 
cindad.

Certificación facu ltativa  q ye  aore- 
"dite no padecer el solicitante defec
tos físicos que le im posibiliten para 
el ejercicio de 9u cargo.

Certificación que justifique su ad
hesión al M ovim iento o ideas ,que és
te representa y del resultado de 
depuración, si hubiera sido objeto de 
ella.

Acom pañarán también los docu
mentos que justifiquen ei caráóter 
con que concursen, si los aspirantes • 
hubiesen invocado su condición de 
M utilados, O ficiales provisionales o 
de complemento, ex com batientes, 
huérfanos o ex cautivos y la de los 
m éritos o servicios especiales \que 
aleguen.

Si el nombrado no se posesionase 
del destino dentro del término le* 
gal, la Com isión G estora se reserva 
el derecho de hacer nuevo non>bra-. 
miento entre los - concursantes.

Pontevedra, 20^ de junio de 1945.
El Presidente, Rafael Picó Cañeque.
El Secretario, Antonio Posse G arcía.

1 . 106-O.

EXCM A. D IP Ü T A C IO N  P R O V IN 
C IA L  D E  S E V I L L A

Anuncia* ‘

L a  excelentísim a Diputación Pro
vincial de Sevilla  ha agórdado pro
veer, -'mediante concurso, una plaza 
de O rdenanza do la C asa-P alacio , 
dotada con el haber anual de cuatro 
mil pesetas y aum entos de doscien
tas cincuenta pesetas por cada tres 
años de servicio.

Dicha plaza será provista por el 
turno’ de ex combatientes-.
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No Obstante, podrán solicitar to
mar parte cjuiui no reúna dicha con
dición, ya que por observancia je  U> 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939, Orden del Miñistorio de la 
Gobernación de 30 de octubre de 
igual año y Decreto d e . 7 de* mayo 
de 1942, la plaza mencionada queda 
sometida al régimen de traspasos- 
que dichas oposiciones regulan.

''Para tomar parte en el concurso 
será necesario acreditar : ser español; 
haber cumplido dieciocho años, sin 

■ exceder de cuarenta y cinco ; no pa
decer defecto físico que le imposibi
lite para *el ejercicio del cargq j sa-/ 
ber leer y escrib ir; carecer dé ante
cedentes penales; declarar ppr qué 
•cupo se concursa y • probar doeumon- 
talmente ser clasificable en el mis
m o; ser persona de buena conducta 
y afecta al Movimiento Nacional y 
depositar en la  Cajá je  Fondos Pro
vinciales veinticinco pesetas.

El , plazo de presentación de ins
tancias es de treinta días hábiles, a 
cont'ár de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  'O FIC IA L  
D E L  ESTAD O . Las bases completas 
han sido publicadas en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla»

 ̂ correspondiente a los días 16 y 19 de 
junio corriente.

Sevilla, 19 de junio de 1945.—E l 
Presidente, Ramón de» Carranza.

2.79r8~0.

a y u n t a m i e n t o  d e  LÉRIDA
Vacante el cargo rde Arquitecto 

municipal del Exento. Ayuntamien
to de esta ciudad, se anuncia con
curso-oposición para sy provisión én
tre ex combatientes. - • »

El sueldo con que se halla dotada 
la indicada plaza es el de 10.720 pe
setas anuales, 475 pesetas en concep
to de carestía de vida .y, 1.500 pese
tas como gratificación por los traba-; 
jos-que presta a la Comisión Mu ni-, 
cípal de Ensanche, con derecho i ade
más, a percibir la tarifa oficial de 
honorarios' eñ proyectos y dirección 
de obras encargadas por el -Ayunta
miento, excepto-, las ejecutadas por 
administración, de importe inferior 
a 40.000 pesetas.

Sé admitirán las instancias, debi
damente documentadas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a con
tar desde el día siguiente a la in
serción de este anuncio en .el BOiLE- 
T IN  O F IC IA L  DEL, EST A D O .

L a s  condiciones exigidas para .to
mar parte en el concurso-oposición 
se 'publicarán íntegramente en el “ bo
letín Oficial» .'de esta provincia y se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento. 1

(Los ejercicios que habrá de prac-

tícar el aspirante serán los siguientes: 

Presentación de un proyecto com
pleto de mercado al pea* mayor de 
frutas y verduras.

*ün proyeetq de instalaciones para 
ferial de ganado.

Como ejercicios •eliminátorios, des
arrollarán por escrito los aspirantes 
los siguientes tem as:

a) Arquitectura rural leridana.
b) Arquitectura urbana leridana.
c) Tramitación de expediente de 

expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública municipal.

d) Tramitación de expediente de 
contribuciones especiales por aumen
to determinado de valor o por mejo
ras de servicios.

e) Obras ejecutadas por particu
lares cuya inspección corresponda a 
la Administración.

f) Servidumbres rurales y' urba
nas.

La forma de practicar I09 ‘ejerci
cios, la puntuación que se adopte 
para la calificación de los. mismos, 
los méritos que podrán tenerse en 
cuenta para las calificaciones y de
más datos relacionados con la pro
visión de esta plaza se detallan en 
las bases aprobadas por él excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión ple- 
nari-a de n  de enero. del corriente 
año. • ..

Lérida, 20 de^ junio de 1945.— El 
Alcalde (ilegible).

,1 . 104- 0 .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
HOSPITALET DE LLO BREGAT

Sección de F o m e n t o

Anuncio
Acordado por la Comisión Perma

nente en sesión celebrada el día 23 de 
mayo último,'ratificado, por el Ayun
tamiento Pleno el día 6 del acti^l, 
la celebración de pública' subasta pa
ra la- adjudicación de las obras de 
pavimentación de la cálle/ del 26 de 
Enero, entre las de Santa Eulalia y 
Aprestadora, bajo el tipo de 5^5.733,58 
pesetas, y cumplido lo preceptuado en, 
el artículo 56 del vigente Reglamento 
para la contratación de obras y .Ser
vicios Municipales de 2 de julio de 
1924, se convoca a subasta publica al 
objeto de que cuantos «quieran cpnc'u- 
rrir a la misma presenten sys propo
siciones dentro dél término de veinte 
días hábiles, contados a partir del 
Siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  Q F L  
C IA L  D E L  ESTAD O , advirtiéndose 
que el pliego de . condiciones y  demás 
documentos del prometo se j í  alian a 
disposición de cuantos pueda: intere- 
.sarles para su examen en .el Nego
ciado de Fomento de esta Secretaría

Municipal, durante todos los días, há
biles hasta e l ‘ último de los señalados 
para optar a la subasta, durante las 
horas de oficina. - -

La subasta tendrá lugar en la Ca- 
.sa Consistorial de esta ciudad bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de o del señor Teniente de Alcalde en 
qqien éste delegue y con asistencia 
de otro miembro cíe la Corporación 
designado por la Comisión Perma
nente y del señor Notario de este 
partido que por turno le corresponda 
y con las foopulidades previstas en 
ej artículo 15 del citado Reglamento, 
.á las doce horas del día siguiente há
bil después del vigésimo hábil en que 
aparezca este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Para tomar parte en es.te concurso 
los lidiadores deberán w>n>tituir en 
la Caja General de Depósitos' o en \ 
la del Ayuntamiento de esta ciudad 
una fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública- (en 
cuyo caso deberá acompañarse las 
pólizas de adquisición de los- válcrcs 
de' qiié está formada)’, de pesetas or
ce mil setecientas catorce con sesenta 
y siete céntimos (11.714,67), importe 
del dos por ciento de Ja cantidad fija
da como'tipo de la subasta, debiendo 
el que resulte adjudicatario comple
taría hasta el 4 ' por. 100 como ñapza- 
^definitiva, en garantía del cumpli
miento de los’ compromisos que ad
quiera. " ' • - ■ '

Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4 ,5°) 
con un sello riiunicipal de igual valor 
y redactadas con sujeción al modelo 
que al final sé inserta, deben ser sus
critas, por los licitadores, ó ppr per.sh- 
n«as -que legalmente los representen, 
por medió de poder declarado bastan
te por un Letrado en.ejercicio de éste 
partido júdicial, y se presentarán en el 
mencionado Negociado de Fomento 
en los días hábiles que rñedien desde 
e1 siguiente a la publicacián de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC ÍA L  
D E L  ESTAD O  hasta el anterior a 1 
de la subasta, durante las horas-de 
nueve a trece. - 

L as proposiciones se entregarán ba
jó sobre cerrado - a satisfacción del 
presentador, en cuyo anverso se es
cribirá lo siguiente : «Prcrposición pa
rar optar a la subasta para .la pavi
mentación de la calle deí 26 de Enero, 
entre las dé Santa Eulalia y Apres- 
t ador a, ‘de la ciudad de H-ospitalef de 
I.lobregat».

Los licitadores deberán exhibir cé
dula personal y acompañado del tes- 
guardo del depósito provisional, así 
como una póliza de tres pesetas dol 
Estado y .otra de :gual vah r del Mu
nicipio para el recib,o-certificacióp) de 

presentación. Además, a las propQsb 
ciones se acompañarán, debidamente
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lega lizadas  cuando proceda, y en otro 
sobre, los siguientes docum entos :

1. J-ustiíicaciún do] pago del retiro 
obrero, accidentes de trabajo, y reci
bo de contribución industrial.

2. Docum entos que acrediten la 
personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otros.

3. T ra tán d o se  de sociedades,' do
cum entos q-ue justifiquen su existen
cia legal o inscripción en el R eg istro  

‘ M e rc a n t i l ;  v
4. Igualm ente »e presentarán la» 

certificaciones de no incompatibilidad 
a que >e refiere la^R. O, do 24 de di
ciem bre de 1928, y la re la t iv a  al pre.  
ció de los jo r n a le s . m ínim os de la lo-" 
c.ilidád.

T odos  los gastos del contrato, a n u n 
cies, h o re rar ios  del señor Notario , 
pagó» del impuesto de Derechos, Rea- 
](••>, etc. , serán de cuenta del a d jud i
catario,  así como el de los impuestas* 
qpe lega lm enle  Se establezcan.

Los rematantes -quedan obligados 
a .otorgar la borrespuñdiente escritura 
ante el Notario designado, dentro del 
término de un mes, desde la notifi
cación al interesado. Si los contratis
tas dejaren transcurrir el plazo m af
ea-do, incurrirán en la responsabilidad 

■ que señala el artículo 51 de la Ley  
de Contabilidad.

Si se incumpliese el contrato-por ej 
contratista, el Ayuntamiento podrá 
rescindirlo con. pérdiid-a para aquél de 
la fíartza «y de las cantidades que ten
ga  pendiente de liquidación*.

Se dará principio'a la ejecución* de 
las obras dentro del término ae ocho 
día?,'contados a partir'*de; la notifica
ción al. contratista de la adjudicación 
de ias»,mismas. . . o
* El contratista vendrá obligado a 

. cumplir los 'preceptos contenidos en 
jas vigentes leyes*de trabájo v demás 
disposiciones Reglamentarias relativas 
a» los seguros sociales,- así como.sobre 
la protección a la industria nacional.

El contratista, , para todos cuantos 
litigio? puedan promoverse con oca
sión del presente contrato, -renuncian 
expresamente al fuero de su jurisdic
ción y se someterán a los Tribunales  
de la Corporación contratante.

En todo- ctianto no esté previsto en 
e(l vigente pliego de condicionas, el 
présente con'chrso se regulará por lo 

* que. se ‘dispone e.n ^  vigente Regla
mento de contratación de obras y ser-, 
vicios municipales, de 2 de julip de 
1924, o por cuantas otras diisposicio-. 
nes legales regulen la materia. ^

'  '  -Modelo de proposición

Don ... ....  vecino de ...... . calle
de ...-..., rvúmero . ......, con códulá per
sonal de tarifa...............clase ... ... , nú-
mero ... ... . expedida en ...... a .......
de de 194...,  bien, informado.del.j

anuncio de subasta para la? obras de 
pavimentación de*la calle del 2b de 
Enero, entre las d** Sama ‘ Eulalia y 

• Aprestadura, de la ciudad de Ho»p¡- 
talet de Llobregat, y del preso pía »to 
formulado por el señor Aiquilectu 
Director derlas Obras, se comprome- 

. te a ejecutarla?, con estricta sujeción 
a lo » documentos/* indicados,' por la
cantidad de .......  j;.cseu.» (en número
y letra). . . ( ¡

Asimismo se compromete a satisfa
cer a los obreros ocupados en . dichas 
obra? las remuneraciones mínimas si
guientes. (Detá/llense por cadh oficio 
y categoría los jornales ordinarios y 
las horas extraordinarias en días la
borables y festivo?.)

(Fecha y firma del proponente.) 
llospitalet, K) ’de junio de 1945.—  

E l'A lca ld e  (ijegibie). . ' ‘ ^
I . IÓ 3 - O . O j

AYU NT AM IEN TO  D E  PLASENCIA
El Alcalde de esta ciudad 

H ace saber : (Jue en armonía con 
lo acordadlo por la Comisión Gestora 

| de este 1 Exorno. Ayuntamiento, se 
saca a . concurso el levantamiento del 
plano de urbanización y ensanche de
este Municipio, con sujeción a las 
bases facultativas y económico-admi
nistrativas aprobada-*, , podiendo ser 

.examinadas en la Secretaría M u ñ i r  
•cipal, de ‘once a una d.e la mañana, , 
todos los días laborables que 'medien 
de.*?de la publicación, de <este edicto 
hasta el anterior a f  concurso;- que 
tendrá lugar a ios» veinte (Jías natu
rales, a partir de su inserción en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O . 1

Lo que ?e hace publicó para ge
neral conocimiento.

Plasencia/ 18 de Junio* de 1945.— El 
Alcalde, Augusto Macías Sáenz.

1 . 1 1 6 - O  . 

EXCMO.  A YU NT AM IEN TO  DE 
AMPOS TA

A n u n c io  de concurso
Cumplidos los-!trámites prevenidos, 

U  Comisión Gestora de este excelon- 
simo Ayuntamiento, en sesión cele
brada en 19 del actual, acordó anun
ciar a concurso público la contrata
ción de las obras de construcción 
del Mercado general de Abastos de 
esta ciudad, cuyas obras compren
den hasta -su, total terminación, con 
sujeción a los pliegas de condiciones 
y presupuesto reformado, redactados 
al efecto, y pop el precio tipo 
setecientas treinta y dos mil setecien
tas veintiocho pesetas1 treinta y ocho 
céntimos.

. E l  plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que * empegarán a 
contarse, desde el siguiente al de in-

! sección do e-Me anuncio e.n el B O 
D E  J*1N * O F I C I A L  D E L  E S T A m ) ,  
y dura i ue  dicho'  pla/u pudran pi e- 
>eniar»e |jr oposic iones ,  de once »..e 
1a m a ñ a n a  a do» do la tarde,  en la 
.Societaria de este Ay un larnienfto. - Di- 
ci ias propush. iones,  r e int egradas  con 
póliza , de • 4,;,q p e s t l a s  y sello muni 
cipal  de 1 ,50 pesetas,  ..serán en t r eg a 
das  en pi legos  cerrado» y lacrados ,  
a compañ anuo ,  por sej jurudo,  el res
g u ar do  qué acredi te haber coi isig-  • 
l iado én la Depos i tar ía  M u n i c i p a l ' o  
en la C a j a  Genera l  de Depós i tos  o 
eh sus Sucursales ,  la cant idad de p e 
setas  3í).()jo con 41 cént imos,  en con
cepto'd.e depósi to provis ional .

Corí las pr upu>icione> deber án los , 
c o n c u r s a n t e s . ap a rta r  informe» escr i
tos de personas  de solvencia 'en la 
■materia, re lat ivos  a su com petencia  
en la e jecución de las obras  de osta  

le ía se ,  así  com o tina declarac ión en 
la que se detallen los medios de que 
disponen para  e jecutar  las q u e 1 son 
objeto ‘de este  concurso-,

•I.a ap ertura  do «pliegos se e fec 
tuará $ Fn* doce ,h(>ra» del d:a si
guiente hábil al en que termine el 
plazo (je presontancióñ de proposic io
n e s 'a n te ó la  m esa pres id id a  por el se
ñor Alctihle o Teniente» de Alcalde en 
quien delegue,  con as isten c ia  de otro  
m iem bro de la C o rporac ión ,  d e s ig 
nado por la mi»m a, e» intervención 

1 del N otar io  as im ism o  des ignado. ;
El plano, con la m em oria ,  proyec

to, presupuesto  re form ado ,  pliego de 
condiciones, fa cu lta t iva s  y económi- 
(’o-ad m inistra ti  vas, e s tarán  je*, m an i
fiesto en la Sección de O b ra s  de la 
Se cre ta r ia  ’ de e s t e  excedentís imo 
A y u nta m into ,  durante  los m enciona
dos d ías  y horas. .

DI a d jud icatar io  del concurso ven
drá ob ligado  a const itu ir ,  en el pía- ‘ 
/.o de. diez días, la fianza definitiva^, 
consistente  en. una cantidad eq u iva l  
lente al 10 por j <x> del tipo dtí ad 
ju dicación de las obras.

Los gastos .de anuncios, reinte
gros, ote., tanto de esta subasta como 
de la anteriormente celebrada decla
rada «nula, serán de. cuenta del a d - ' 
judicatawo.

L a s  proposiciones se ajustarán, al 
siguiente " 1 •

• M odelo
' Don  ........... mayor ,de edad, ve-

•cirio de ........... , enterado de] anuncio
publicado en el B O L E T I N  0F I C J A L  
D E L .  E S T A D Q  de.) día ... .. .. .. , así
como del plano, proyecto, presu
puesto y pliegos 'Wq condiciones fa - ’ 
cultativas y ecpnómico-a'címrnistrati- 
vas que sq exigen para’ la adjudica
ción, por conturso,- de las obras de 
construcción del Mercado..general ¿e  
Abastos, hasta su total terminación*
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de e sta  ciudad, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 

"mismas, con estricta sujeción a  los 
expresados documentos^ por la can
tidad de  .......  (en letra) pesetas.
También se. compromete a satisfacer 
las cuotas de subsidio familiar, vejez 
y enfermedad y demás seguros so
ciales. 1

(Fecha y  firma del proponente.)
Amposta a 21 ¿e junio de 1945.—  

E l Alcalde, J. Porrea Navarro.
1.110-O . . .
R E A L  A C A D E M IA  E S P A Ñ O L A  

Premio «Manuel Llórente»

Con arreglo a  los términos de la 
fundación ' docente, consti
tuida por Orden ministerial de 31 de 
diciembre de 1942 bajo el Patronatp 
de la Heat Academia Española, esta 
Corporación abre un concurso públi
co de acuerdo con las condiciones 
siguientes:

Terna: Canto patriótico al alcance 
de las inteligencias juveniles.

’Como. extensión' aproximada de Jos 
trabajos se señala un mínimo de 
•100 versos y un máximo de 300, con 
una tolerancia razonable cuando re
sulte justificada por la índple de la 
composición.

El trabajo premiado se publicará 
a. expensas de. la fundación y se re
partirá gratuitamente entre los alum
nos de las .escuelas de Madrid, por 
exprosa disposición del fundador.

Premio: 1.500' pesetas.
'Los trabajos que aspiren al pre

ndió h^n de ser inéditos, compues
tos por españoles o hispan oarrlerica- 
nos. \

Cada -composición, que habrá de 
estar rescrita a máquina, podrá ir. sus
crita por su autor, con indicación -de 

“su residencia. En  los casos* en oue 
éste quierá conservar el anónimo.,. re_ 
mitirá el trabajo señalándole con un 
lema, acompañado de un sobré ce- 
rrado que contenga la firma del au
tor y lugar dónde reside,'y por fuera 

•llleva el lema y primer verso de la 
composición.

El plazo de admisión de trabajos 
quedará cerrado el día 3Í* de'diciem 
bre dél añ& actual, a las diez de la 
noche. ,

La Secretaría de la Academia dará 
recibo de cada una de las composi
ciones que se presenten.

Los ordinales de todos lps traba
jos presentados a este certamen que
darán e<n el Archivo de ia Corpora
ción.

Los individuos de númpro de esta 
Reel Académia jqô  concurrirán a este 
Certamen. ^

Madrid, 21 de junio de *945.-—E21 
¡Secretario, Julio Casares.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  B I L B A O  
Dividendo activo en acciones

El Consejo de Administración dol 
"Banco, de Bilbao, en sesión cele
b ra d a en el día de hoy, ha acordauj 
"repartir a sus accionistas, con cargo 
a los beneficios del ejercicio de 1945, 
un dividendo activo en -fori^a de 
acciones que les kerán entregadas 
completamente libeladas y liares de 
gastos, en la .proporción de Una por 
cada veinte de las acciones núme
ros 1 al 260.465,y  actualmente en 
circulación. /

L a  percepción/, de este dividendo 
en acciones podrá realizarse, a * par
tir del día 30 dek actual, en las Ofi
cinas Centrales y Sucursales de esta 
Entidad, ‘ mediante presentación . de 
los correspondientes extractos de 
inscripción y de acuerdo con los re

gistros del Banco. v ,
,.A  , los señores accionistas que no 

pbsoan veinte acciones o múltiplo 
exacto de esta qifra se’ les facilitarán 
cédulas representativas de las frac-' 
dones sobrantes, las que podfíán sor 
acumuladas a otras hasta' completar 
una acción.

Las fracciones, cuya agrupación 
hastayel número" dé veinte o  sus múl
tiplos no se verifiqueACon anteriori
dad al 31 de agostey próxim o, ten
drán exclusivamente el derecho a 
percibir un dividendo en metálico de 
veinticinco' pesetas 'líquidas por £C- 
cióm .

Una vez satisfecho el dividendo 
en acciones que hoy s6 Anuncia, los 
nuevos títulos tendrán lós mismos 
derechos que los restantes en\circú- 

4ación. , ^
Bilbao, 22 de júnió de 1945.—4E 1 

Secretario general, Martín Eizaga  
Gondra.
; i-791-P- -

CO lyiPAÑ IA AR R EN DATARIA 
DEL* MfONOPOLIO DE PETRO 

LEO S, S. A. / > . . . /

Concy,rso de enejenación y desperdi
cios de cabos y estachas viejos

.' E s t ^  Compañía 'enajena 8 /6 0  ki
logramos de cabos, chitartes, cala
brotes y estachas de diversas medi
das y calidades, procedentes del des
ech ó'kde los buques da C A M P SA , in
útiles para el uso, pero de aprové-/ 
chamfento para otros fines.

La s cantidades y características 
da estos materiales se hallan visibles 
eh su Factoría de Zortoza (Silbad),

así como  todos los requísito s para 
tomar parte en este concurso cons
tan en el pliego de condiciones qua 
a disposición de los interesados se 
encuentra érr las oficinas de» dicha 
Factoría, .todos los días laborables, 
de djez a doce.

E l plazo de entrega de ofertas fer* 
minará el €ía  20 de julio de 1945, a 
las doce horas.

Madrid, 25 ¿e junio de I945.— El 
Director general, F. de Gregorio. 

z-793-P- * .

COMPAÑIA ARRENDATARIA  
D e l  m o n o p o l i o  d e  

PETROLEOS, S. A,
Se convoca a los señores accionis

tas a Junta general ordinaria, que §e 
reunirá en el domicilio social, calle 
de Torija, núm..9, Madrid, el día 11 
de julio próximo, a las doce de Ja  
m añana,-para someter. a su aproha? 
ción el- balance y- cuentas del ejerci
cio del „añ° 1944. _ .

Los señores accionistas que posean* 
cuando menos, cien acciones inscritas 
a su nombre en el Libro-Registro de 
la Sociedad coá anterioridad al 25 de
enero del corriente año, pot^án reco
ger o solicitar por escrito de la Se
cretaría General, hasta cuarenta . y  
ocho Loras-antes de la fecha que, se 
fija parp la celebración de la Junta* 
lá necesaria certificación, que servirá 
de papeleta, de entrada.

Todo accionista po^rá hacerse re
presentar por otro, siempre que en la 
papeleta de entrada* haga constar., el 
apoderamiento o autorización q u e . él 
poderdante cqncade *al mandatario, 
siendo imprescindible que uno y otro 
tengan 'por $í derecho de asistencia.

Madrid, 25 de junio de» 1945.— E l  
Secretario general, J .  M. Comyri.

LA VE NEC IAN A/ S. A. 
Madrid 4

En el sorteo celebrado el día 19 de 
junio de 1945, ante p\ Notario de esta 
capital, don Santiago Pelayo Hóré, 
han resultado amortizadas las 110  obli
gaciones dé ’esta Sociedad que-se de
tallan a continuación : i  ,

4 ,, 7 . iS, 29. 30. 31.- 42.'/S2,\6i, lio , 
112 , 115 ,. 121, 129, 131, 157, 176, 214, 
217. 290. 3 IO>-333 . 358, 367, 4 'n . 4 I4> 
4 ¿i, .426, 428;'493, 494, 496, 525, 526,
53¡t. 546, 5^7. 603, 616, 617, 618, 637,
671,, 672, 675, 687, 688, ,702, 735, 744,
813, 819, 881, 905, 912, 928, 9J4, 972,-
996, I.OI7 , I.OI8, 1.022, I.O47, I.O48, 
1.055/  I.o6l, 1.062,/ I.069, I.IO4, I.I2.I, 
I .I23 , I .I24, I .I59 , 1.205, 1.200. I/2 I7 ,
1-244. I-3 I4 . J-3 J». i-325> *-35*,' I-3* 1 . 
1.384, f.402, 1.457, -1.462, 1.484, 1.388, 
M 9 6 ,. i-S7° .  1-599. 1-659. 1.661, 1.663, 

•1.670, 1.676, 1.695, 1-697. í-7*3» *-73*»
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i .7 7 2» *i-79o, 1-804, 1.818, 1 .̂835, 1.851, 
1.869, I-93 1 » L 953> i -969 -'

Dichas obligaciones se pagarán á 
partir del día 1 de julio próximo con
tra eptrega de los títulos, a razón de 

.497 pesetas, deducidos'ya los-impues
tos correspondientes.

•Asimismo, a partir del día primero 
de julio se pagará el cupón número 26, 
vencimiento 30 de junio, a razón de 15 
pesetas cada uno.

Estos pagos se efectuarán en las 
Cajas de la Sociedad de Zaragoza y 
Madrid.

Madrid, 23 de junio de 1945.— El 
Consejero-Delegado, Gastón Chat. 

2-774-P-

SOCIEDAD ANONIMA H U LL E 
RAS DEL TURON

A partir del día 2 de. julio próximo, 
se pagarán en los Bancos de Bilbao 
y Vizcaya, de esta plaza ; en el Ban
co Urquijo y Sucursales de los Bancos 
de Bilbao y Vizcaya, en Madrid, los 
cupones siguientes las obligaciones 
emitidas por esta Sociedad :

Cupón nú-m. 89, a razón de 9,525 
pesetas, que resultan líquidas una vez 
deducidos los impuestos correspon
dientes, de las Obligaciones hipoteca»- 
rias de 5 por 100 emitidas en dicietn-' 
bre de 1900.

Cupón número 7, a razón de 10 pe
setas, que resultan líquidas después 
de deducir 2,50 pesetas en concepto 
de ¡ impuestos dé las Obligaciones hi
potecarias de 5 por ioó, puestas en 
circulación en el mes ¡de marzo de 
1942. . .

El pago de estos cu popes se efec
tuará con .arregik) á las disposiciones 
vigentes.

Bilbao, 20 de junio de 1945.— El 
Secretario, del Consejo de Administra
ción,' Juah María de Goyarrola. 

-2.771-P . 

SIEMENS INDUSTRIA ELEC 
TRICA,  S. A.

Madrid

Desde el día 1 de julio de 1945, 
queda abierto el pago del cupón' nú
mero 70 de las obligaciones hipoteca
rias 'd e  esta Sociedad, primera .emi
sión, al 5 por 100, emitidos con el 
anterior nombre de Siemens Schuc- 
ker-Industria Eléctrica, por el impor- 
te de 0,25 pesetas líquido cada uno, 
deducidos los impuestos actuales.

De acuerdo con las condiciones de 
emisión, el cobro de los cupones pue
de efectuarse en el Banco Alemán 
Transatlántico de Madrid, Barcelona y 
Sevilla, y en el Banco Español de 
Crédito en Barcelona. •
■ 'Madrid, 26 de junio de 1945.-^ E l 
Director. Enrique Landa.

2.822-g ,

B A N C O D E A R A G O N

Zaragoza
El Consejo de Administración ha 

acordado repartir un dividendo de 4 
por ioo- a cuenta de los beneficios del 
ejercicio de 1945, con impuestos a car
go del acciónista, debiendo percibir : 
las acciones números 1 al 40.000, pe
setas 18.394, y las: numeradas del 
40)001 al 80.000, 7^3576 líquidas por 
acción.

Se abrirá d  pago el día 2 de julio 
próximo, en todas las oficinas del iBan- 
co de Aragón y en las Plazas y Ban
cos siguientes : Bilbao, Banco de Bil
bao ; Pamplona, Crédito Navarro y 1 
«La Vasconia» ; San Sebastián, Ban
co Guipuzooamo; Vitoria, Banco de 
Vitoria ; Santander, Banco Mercantil, 
y L a  Coruña, iBanco Pastor.

Zaragoza, 25 de'junio de 1945,— El 
Consejero - Secretario, Fernando Lo
zano. 

2.809-P

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
Desde el día 2 de. julio próximo se 

pagarán en los Bancos de Bilbao y 
Vizcaya, de esta plaza ; en el Banco 
Urquijo y Sucursales de los Bancos 
de Bilbao y Vizcaya, de Madrid, los 
cupones siguientes dé las Obligacio
nes emitidas por esta Sociedad : .

Cupón número 51, de 10 pesetas, 
libre de impuestas, las Obligacio
nes simples, emitidas en febrero de 
1920.

Cupón número 25, de 10 pésetas, 
libre de impuestos,, de las Obligacio
nes^.hipotecarias, emitidas en octubre 
de 1932.

Cupón número 7/ de 7,50 pésetasi, 
que resultan liquidas después* de de
ducir pesetas 1,875 en concepto de im
puestos, de las / Obligaciones * simpóles 

3>75 por 1QO> puéstas en circula
ción en «el mes de yábril de 1942.^

El pago de estós cupones se efec
tuará pon arreglo a las formalidades 
previstas para los vencimientos últi
mamente satisfechos.

Bilbao, 20 de junio de 1945.— El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, Juan María de Goyarrola.

2.772-P. 

ILU ST RE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Habiendo solicitado _ don Eduardo 
Ruiz- Marín la devolución de la fian
za hipotecaria que tenía constituida 
para gararttizar el desempaño de su 
función notarial en las Notarías de. 
Ciudad Rodrigo y Arévalo, se bace 
saber, conforme a lo dispuesto éh el 
artículo 32 det vigente Reglamento 
Notarial, para que. las reclamaciones 
que hayan de déducirse contra la, ex

presada fianza se formulen ante la 
Junta directiva de este Ilustre, Colegio 
Notarial en el término de,un mes, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . .

Madrid, 26 de junio de 1945.— E l 
Decano, Eduardo L. Palop.

2.819-P. < V

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

Dividendo activo acciones
Desde el día- 1 de julio' próximo, 

las Oficinas Centrales y Sucursales de 
los Bancos de Vizcaya^ Español de 
Crédito e Hispano Americano pagarán 
por cuenta de esta Sociedad, y con
tra entrega deíl cupón 67, el dividendo 
activo, complementario, con cargo a 
los beneficios del ejercicio 1944 4e Ia5 

.acciones números 1 aj ói 1.600.
Madrid, 22 de junio de 1945.-—Se», 

creí aria General. 
2',815-P

«LA EQUITATIVA» (FUNDACION 
ROSILLO)  COMPAÑIA ANONIMA 

DE REASEGUROS 

El Consejo de Administración de és
ta Compañía, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 24 de los Es
tatutos, ha acordado que la Junta 
general ordinaria de .accionistas* co
rrespondiente al 16 ejercicio social, 
terminado en 31 dé dici§mbfe'de 1944, 
se celebre, en el domicilió social, Ma* 
drid, Alcalá, número 63, ehtresuélo, 
el sábado, día 7 del próximo mes de 
julio, a las doce y treinta del medio 
día. . 

Madrid, 25 de. junio de 1945.— El 
Consejero-Secretario, Lorenzo Ortiz- 
Cañavate. 
. 2.814-P 

COMISION ADMINISTRATIVA Y  
REALIZADORA DE LA SOCIE
DAD COOPERATIVA DE AHO
RRO Y CREDITO «CAJA MUTUA

POPULAR» DE BARCELONA

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 4 0 .6 14 ,'emitida por la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito «Ca
ja Mutua Populan), en 31 de diciemr 
bre de 1931, de dop Francisco Tiena 
Ciaipes, de Sabadell, se hace público 
por medio del presente anuncio qpei 
si no fuera presentada en las oficinas 
de esta Comisión, calle Gignás, nú
mero 25, piso primero, puerta pri
mera,  ̂Barcelona, dentro del término 
de- treinta días, a contar de la fecha 
de su 'publicación_, se tendrá por nula 
.y ein efecto algupo y será sustituida 
por otro documento de igual fuerza, 
y valor. 

664̂
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
Sala Tercera

Edicto
En el recurso contencioso-adm inis- 

trativo núm ero 14.171 y 14.169, acu
m ulados, que pende ante esta Sala, 
interpuesto . por doña Q rosia Be tes 
Catarreche y otros, contra Orden del 
M inisterio  de Instrucción Pública, de 
25 de ju lio  de 1934, sobre derecho 

* de M aestros consortes a casa-hab ita
ción ; habiendo cesado en el e je rc i
cio de la profesión el Letrado don 
A ugusto B arcia  'T ré lle z, que repre
sentaba en estos autos a los recu
rrentes, se ha dictado la . siguiente 
providencia que se transcribe en su 
parte n e ce saria:

«Excm os. $ re s . M uñoz Lorente, 
Ballesteros, Rerm údez.— M adrid, 12 
de jun io  de 1945.— Dada cuenta de la 
anterior d ilig e n cia ... H ágase a sim is
mo ei requerim iento por medio de 
edicto, que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a do
ña O rosia Betes Catarreche y don 
Antonio L a viñ a B arrán ; doña Mer
cedes Boronat Gabaldá y don M iguel 
Fons G e m a l; doña M aría Pérez G uas 
y. don M anuel T-ubert B a rra n co ; doña 
R aim u n d á Zaragoza Alba y don Juan 
Padró F e rre rp d o ñ a  Mercedes Padrós 
Busquets y don Lorenzo Y o u  y O lió ; 
doña Angeles Soler Sarret y don Jo
sé Quer M alé ; doña M anuela Gómez 
Fernández y don AdolJo G utirrez R o
mero ; doña Antonia Sancha Recuero 
y don Vicente Tejedor ’L lu v a  ; doña 
M aría del T ránsito  de las H eras y 
don Fernando Delgado Santana ; doña 
Carm en P aniagua .Martínez Vaídés y 
don V íctor Valdé$ Valdés ; doña A m a
sia González G arcía y don L u is  Ram o 
A lc a id e ; doña H'onoria Sofía E n tria l- 
go M orís y don Vicente Pelayo G on
zález ; doña C risp in a  Concepción Sán
chez iMórate e Iro a y don Felipe M on
je H eV nando; doña Encam ación G ue
rrero Moreno y don Antonio (Montilla 
B e n ite s; ‘doña Ign acia Soler Roca y 
don Valero B u rillo  Vergés ; doña L u z 
Lafuente N avarro y don Ram ón V i- 
d á lp u ig ; doña Agueda Paz Peláez 
B rihuega y don Agustín Mateos R a 
mos M edina ; doña Ma'ría Fronts G a- 

jlán y don Segundo R ollán B e llid o ; 
'doña Adela Pallarás Rom á y don Pe
dro B oliar F ig ueras ; doña R osa A lu 
ja  N aváu y don Ju an B arb ia V a ls ;  
doña M arfa T a u le r Pons y don B a r-, 
tolorrié M ir  AHemañi; .doña C am ila 
í-iuzuriaga .g a rcía  y don Pascual Se

rrano del Cam po ; don Vicente Seller 
Berenguer ; doña Josefa Codina V i- 
las y don Bt-rnardino Lite Esteban.—  
(I la v  una rúbrica.) —  Augusto Caro. 
(Rubricado.)»

A  todos los recurrentes menciona
dos en ptoveído que en su parte ne
cesaria queda transcrito se les re
quiere por medio del presente • edicto 
para que en término im prorrogable de 
treinta,días constituyan en autos nue
va representación en forma, bajo aper
cibimiento de que#si ño lo verifican 
se les tendrá por apartados y desisti
dos del presente recurso.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin 
de que sirva de notificación y reque
rim iento a todos los recurrentes com
prendidos en la relación del prein
serto proveído, cuvo actual domicilio 
se ignora, cumpliendo lo ordenado por 
la Sala, 'libro el presente en M adrid 
a veinte de junio de m il’ novecientos, 
cuarenta y cinco.— E l Secretario de 
Sala, Augusto Caro.

883-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
Don M anuel dé Vicente T u to r y de 

Guelbenzu, Juez de P rim era In s 
tancia núm ero siete de M adrid.,

H ag o  sab er: O ue en este Juzgado 
se tram itan autos prom ovidos por el 
Banco H ip o teca rio  de España, con
t ra - la  Sociedad «C írcu lo  R ecre ativo , 
de San Clem ente», sobre secuestro, ! 
en cuyos autos he acordado la venta 
en pública subasta, por prim era vez, 
de la  finca hipotecada, que es un 
edificio situado en la v illa  de San 
Clem ente, com puesto de un casino 
y un teatro, habiéndose señalado 
para el acto del rem ate el día ve in
tiséis de ju lio  próxim o, y hora de las 
once de su m añana, bajo las s ig uien
tes condiciones : Q ue se tem ará *como 
tipo de la  subasta la  cantidad de 

,80.000 pesetas, no adm itiéndose pos
turas que no cubran Tas dos terce
ras partes de dicho tip o ; para to
m ar parte en la subasta deberán con
sig n a r los lid ia d o re s  el diez por cie n
to de 'dicha c a n tid a d ; la  subasta se 
celebrará,' doble y simultáneamente, 
en este Juzgado y  en el de San 
Clem ente; si se hicieren dos postu- 
turas iguales, se ab rirá  nueva lic ita 
ción entre  los dos rem atante s; la  
consignación del preció se verificará 
a los ocho d ías siguientes de la apro

bación del rem ate; que los títulos 
suplidos por certificación del R egis- ; 
tro se encuentran de m anifiesto en 
Secretaría, debiendo los licitadores 
conform arse con ellos, y no tendrán 
derecho a e x ig ir  o t ro s ; que las ca r
gas o gravám enes anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes," en-n* 
tendiéndose que el rem atante las . 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de. las m ism as, sin des
tinarse a- su extinción el precio del 
rem ate. '

Dado en M adrid a 18 de jun io  de 
1945.—r E l/ Juez, M anuel' V. T u to r.— ,
E l Secretario, P. S., Cándido R o d rí
guez.

2 -777~A. 3*

MADRID

 Edicto
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de Prim era 
In stan ciá-ju im ero 21 de esta capital, 
dictada en el expediente de jurisd ic
ción voluntaria promovido por don 
M iguel González Cham arro, en soli

c itu d  de que se le autorice para usar 
sus dos apellidos González Cham arro 
como uno solo -compuesto, esto es 
((González-Cham;acro»r tomando como 
segundo de sus apellidos el segundo de 
su padre «López», por lo que quedará 
su nombre integrado como «M iguel 
González-Cham arro López», modifica
ción que no sólo ha de .afectar a su 
persona, sino igualm ente y en lo que 
al apellido «González-Cham arro» se 
refiere a la de sus .descendientes legíti- - 
moe; Y  en su consecuencia se ha acor
dado publicar dicha solicitud a fin de 
que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantas,,personas se 
crean con derecho a ello, á cuya e fe c-' 
to se les señala el perentorio término 
de tres ñieses, a contar desde la fecha 
de la publicación del presente.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ex
pido el presente en M adrid a 15 de 
jun io  de 1045.— E l Secretario, José C a 
bello.— V.° B.° : E l Juez de P rim era 
Instancia, En riq ue Cid.

’2 -775-A. J.
ALCAZAR DE SAN JUAN

Don S e ra fín . Jurado Pérez, Juez de 
.P rim era In stan cia de A lcázar de
San Ju an  y su partido.

í ’ or empresente tercer edicto hago 
sab er: Q ue en este Juzgado se in s 
truye expediente que previene el ar
tículo 409 del Reglam ento de la L e y  
H ip o teca ria  ipara d evo lver la  fia n ía  
del R eg istra d o r de la Propiedad que 
fué de este partido don José C a m 
pos C am paña, y se an u ncia *al pu-
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blico para que en término de tres 
meses puedan hacerse las reclama
ciones* que contra él hubiera.

Se hace saber que los Registros 
que ha servido dicho Registrador 
han sido los siguientes : Agreda, Ce
treros, San- Martín de Va i deiglesias, 

.Sigüenza, Sepúlveda y Alcázar de 
San. Juan.

Dado en Alcázar de San Juan a 
veintidós de junio de mil novecien
tos cuarenta y cinco.— El Juez, Se
rafín Jurado.— El Secretario, P. H., 
César Tor/emocha.

SSz-A. J.

B A LT A N A S

Don Antonio Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia de Ca
m ón de los Condes, con jurisdic
ción prorrogada al de igual clas'e 
de Baltanás y su partido,
Hago saber: Que. en cumplimiento 

de lo ordenado con relación al ar
ticulo 2.038 de ía Ley de 30 de di
ciembre de 1939, se da conocimiento 
de la ’ i-ncbación por este Juzgado, a 
instancia de don Rutilio Iglesias 
Atienza, del expediente para la decla
ración de ausencia de don Francisco 
de Rozas Atienza, que salió de Bal
tanás en dirección a la República Ar
gentina hace más de veintiocho años.

Baltanás, veintiocho de junio de mil 
novecientos, cuarenta y tres.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible),—El 
Secretario, Gregorio Rodríguez. 

2.760-A. (j .

SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

Edicto 1
El Juzgado de Primera Instancia de 

Santa' Cruz de Tenerife instruye ex
pediente sobre ausencia legal de don 
Pedro Bencomo y Fernández del Cas
tillo, , natural de Santa Cruz de Tene
rife, hijo de Kicolás y de Adeila, que. 
nació eü diecisiete de septiembre de mil 
ochocientos ochenta y  cuatro, ausente 
hace más de treinta añqs. ’

Santa Cruz de Tenerife 8 de mayo 
de 1945.— El Secretario, Manuel de la 
Cueva.—V.° )B.° : >E1 Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

' *77?-A . J . . ' i.» 28-6^45

. POLA DE 8IER O

Don Luis Alvarez Alvarez, juez de 
Primera' Instancia de Pola de Sie- 

y su partido.
Por el presente se hace público’ k  

existencia en juzgado de expe
diente de ausencia legal ele Laureano 
Meaéndez Prado, natural de Qraada, 
ausente en América 4e*de él año 1905, 
instado por su hermano Manuel IMe- 
póndez Prado.

Para su inserción, con intervalo de 
quince días, por dos veces, y a tos 
efectos del artículo 2.034 de 1° Ley 
Procesal y Ley de S de septiembre 
de 1939, expido el presente en Pola de 
Siero a 26 de marzo de 1945.—El Jue¿? 
de Primera Instancia, Luis Alvarez.

2.780-A. J .  , i . a 2S-6-945

C AM B AD OS

El Juez de -Primera Instancia de
Cambados. * * \

A efectos; legales, anuncia la incoa
ción de expediente sobre declaración 
de ausencia de Robq-stiano Seijo V i
dal, de treinta y ocho años, hijo de 
Juan y de Josefa, natural y vecino de 
Noalla .y que se ausentóla Argentina, 
solicitada por su esposa, Dolores ¡Mar
tínez Vidal.

Cambados, i.° de mayo de 1945.— 
El Secretario, Darío Jiménez. — El 
Juez, Jaim e Castro García.

2.299 y- 2.a 28-6-945

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarado® 

rebeldes y de Incurrir en las demas 
responsabilidades legales de no pre
sentarse ios procesados que a CcmtL 
nuaclón se expresan en el/p lazo  que 
se les tija á contar dpsde el día de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial y ante el Ju e z  o T ribu n al 
que se señala se les cita  llam a y em
plaza encargándose a todas las Auto, 
rldadeé. o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos 
nal. con arreglo a los1 artículos co¿. 
a  disposición de dicho Jue¡? o T ribu , 
rrespondientes de la  Ley de E n ju icia
m iento civil

Juzgados^ Civiles
8.35!

Y A N G U A S V IL L E G A S , Jo sé ; de 
cuarenta y nueve años, casado, co
misionista, vecino' de Madrid, con 
instrucción; "procesado £n sumar qi 
155 de 1943, p o r 'e sta fa ; comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción ¡número 2 de 
Almería para constituir,se en prisión. 

j.663
8 852

A IZ P U R R A  A I2 P U R R A , Ju « ñ j 
de veintidós añ o s,f Soltero, chófer; 
prooesado en sumario 14 de 1937» í>°r 
lesiones y .d añ os; comparecerá en 
término de diez días ant^ el Ju zga
do de Instrucción .numero 2 de Al
mería para' constituirse en prisión.

3.664
8.352

M A Y O L F R O N T E R A , José; es
tatura alta, nariz aguileña, boca 
grajyde, ceja» gruesas, ojos azules, 
barba, ólara, caío r moreno, pelo cas
taño, teniendo una cicatriz en la pier
na izquierda, hijo de Bartolomé y 
Jerónima, soltero, panadero, natural

de Pollensa, vecino que fue de Pal
ma de Mallorca, Vallqri, 38^ proce
sado en sumario 42 de 1945, ipor hur
la s ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de 'Instrucción 
número 1 de Pa’.má de Mallorca para 
constituirse en prisión. . (

3 7 3 0  . '
8.354

A LCA ZA R CA SA N Ó V A S, Anto
nio; de cuarenta y tres años, natu- . 
ral de .Esparragal (M urcia), hijo de 
José y de Antonia, casado con C ar
inen Bordonado, jornalero, vecino de 
Ffospitalet de Llobregat, domiciliado 
últimamente* en la calle San Antonio, 
número 13, primero, segunda;, pro
cesado en-sum ario 319 de 1944, so
bre hurto; comparecerá en término 

i de diez días ante el Juzgado de Ins- 
. trucción de San Felíu de Llobregat 
• {>ara constituirse en prisión.

3 - 7 3 1 
1 . 8.356

R O D R IG U E Z  D O M IN G U EZ, Ma- 
nuc-1 A n t o n i o ;  C on oc ido  por M anuel,' 
h ijo  de Joaquín y de M aría, natu
ral de Zalam ea la Real (Huelva), 
vecino de Encinasola, soltero, jor
n a l e r o ,  d e  veintitrés a ñ o s; procesado 
en causa número 34 de 1945, por ro- ' 
b o s; comparecerá en término de diez 
d í a s  a n t e  el Juzgado d e  Instrucción - 
de Ar'acena para constituirse en prL 
sión. , <

3 - 741
8.357

M ASO T B  R  E  N E , Antonio; da
veintidós años, solterof cocinero, hi
jo de Jaim e y Raimunda, natural de 
Lérida y vecino de Barcelona; pro
cesado en sumario 29 ’de 1943, sobre 
hurto; comparecerá .en término .de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción númpro 2 de Zaragoza para 
constituirse en prisión.

3-833
8.358

H ID A LG O  F E R N A N D E Z  (a) «Pes- 
caderow, Antonio; #hijo de jeróni- 
mo y de 'Rosario, de treinta y seis 
años, casado, natural y vecino de ' 
Antequera (M álagá), del campo; pro
cesado 1 en causa 270 de 1943, - por 
ro b o ; comparecerá en término de 
diez días ante él juzgado de Irfctruc- 
ción de Antequera para constituirse 
en prisión. * -

3-834 • • -
8 359

FR A G A  B E R M U D E Z , L u is ; de 
veintisiete años, hijo de Lu is y de 
Camila y vecino de L a  C oruña; pro
cesado en «urhario número 51 de 
1945 ; comparecerá dentro del térmi
no dé ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de L a  Coruña, 
con objeto de ser indagado y reducidq 
a prisión. , '

,4*2 4°*-
. ' * ■
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8.360
M ARTINEZ M ARTINEZ, José 

Luis de diecisiete añost hijo de Ma
nuel y de María, natural de Madrid, 
vecino de Barcelona (Adolfo Blans, 
número i), albañil y cuyo actual pa  ̂
radero se ignora; comparecerá den- 
tio del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Oviedo pa
ra constituirse en prisión, en carta 
orden del sumario número 422 de 
1942 que al mismo se le sigue sobjfe 
í*obo. 

4 * 249* ' 8.361 
ANGELES^RÜBIO , Antonio; que 

reside en el partido de Arroyo Coche 
o Gevá, comparecerá ante eil Juzga
do de Instrucción de Antequera al 
objeto de constituirse en prisión,' en 
la causa que se instruye con el nú- 
mero 61 de' 1945, sobre robo de va
rias prendas de vestir em la Casería 
Plaza, propiedad de Juan Pinto Me
lero.

4.260. 8.362
A1MAYÁ SANTIAGO, Gabriel; de 

unos veintiséis años de edad, gitano, 
con, un lunar en el (labio inferior y 
cuyas demás señas personales no 
constan y de paradero ignorado; pro
cesado en sumario núm. 66 de *945» 
que se le sigue por robo de efectos 
del chalet, de la Ciudad Jardín, de 
don Federico Pérez Esteve, 'con Ma* 
nu^V Flores A m aya; comparecerá 
a*ntq «1 Juzgado de Instruccjón de 
Pálma de Mallorca, con objeto de 
constituirse en prisión.

4.283.
8.363

G R E G O R IO . M AYORAL, Rosau-
ro ; y

LA FU EN TE GONZALEZ, Angel; 
cuyas demás circunstancias, así como 
sus actuales paraderos, se ignoran; 
comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Zaragoza, sito en 
predicadores, 56, al objeto de cons
tituirse en prisión y practicar las 
’démás diligencias necesarias en su
mario que se instruye, contra dos 
mismos y otros sobre hurto, con el 
(número 70 de 194$.

4.605. 8.364
ACEDO SANCHEZ (a) '«El Rie

go», Juan; natural de Hornachos y 
,vecino de Badajoz, sin domicilio co
nocido, cuyas ¿emás circunstancias 
y actual paradero se ignora; proce
sado en sumario 81 , de 1945, por 
hurto; Ncomparecerá en el término dé 
<diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Almendralejo,' para consti
tuirse én prisión.

.4-929- ' •

8.365
SU A REZ GONZALEZ, Teodoro; 

de treinta y cinco años, soltero, me
cánico, hijo de Cristóbal:y Teresa, 
natural de Valencia y vecino, de Ma
drid, domiciliado últimamente en la 
calle de Antonio* Pérez, número 5, 
y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran; procesado en* sumario 
número 23 de ¡1944, por hurto de me
tálico ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ocaña, para constituirse «en 
prisión.

4.776.
 8.366

 GARCIA CASADO, J o s é ;  de 
veinticinco años/ natural de Grijoa 
(Orense), hijo de Perfecto y ce 
Mercedes, soltero, jornalero, vecino 
de Barcelona, domiciliado última
mente en Argenters, 15, 3,0, 2.a, 
cuyo actual paradero se desconoce; 
procesado en sumario 40 de 1945, 
sobre robo; comparecerá den-tío del 
término diez días ante el Juz
gado do Instrucción de San Félíu 
de iLlobregat, al objeto de consti
tuirse en prisión.

4 *412. 
8.367

GRACIA M ENE, Enrique; d e 
dieciséis años, * soltero, carpintero, 
hijo de Demetrio y Agustina, natu
r a l 1 y vecino de Zaragoza, que tuvo 
su domicilio en Rusiñol, 47, cüyo 
actual domicilio y .paradero se ig
nora ; procesado en sumario 190 de 
*943» sobre robo; comparecerá den
tro del término de diez días' ante el 
Juzgado de Instruccióq número dos 
de Zaragoza, para constituirse en 
prisión.

 4 -571 *
8.368

VILARRO CH A GASCON, José; 
de cuarenta y nueve años, viudo, jor
nalero/hijo de Vicente y Teresa, na
tural de Burríol y vecino de Zaragor 
za, cuyo actual paradero se ignora; 
procesado en, sumario 83 de 1943, 
por robo; comparecerá dentro del 
término de diez días ante d  Juzgado 
de Instrucción . número dos de Zara
goza-, para constituirse en prisión.

4*572.
 8.369

F'RESQ U ET MAS, Em ilio;, cuyas, 
demás circunstancia» se desconocen, 
domiciliado últimamente ’ en ' las ca
lles Vía Layptana, número 17, 1, y 
Cruz de Canteros, número 74, i.°, i.» ; 
procesado en causa 17 dé 1945, so
bre estafa; comparecerá■ el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 8 de Barce
lona, para • ser reducido a prisión.

4.296.

MARIMON R IE R A , Fernando; 
de treinta y un años, casadOj mé
dico, domiciliado últimamente en la 
avenida del Generalísimo Franco, 
número 508; procesado en causa iS 
de 1945,. sobre estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona, a fin de ser reducido a 
prisión.

4.297.
8.370

MUÑOZ PE R E Z , José; oue apa
rece vecino de Arriate, con . domici
lio en la calle de la Plaza; proce
sado en c^usa 176 de 1944,  ̂sobre 
hurto; comparecerá en el término de 
cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción de Antequera2 a fin de cons
tituirse en prisión.

4*347 8.371
BRUNO M ONDEJAR, Antonio; 

natural de Tarifa (Cádiz), casado, ca
rrocero, de veintiocho años* hijo de 
José ’ y de Josefa, domiciliado últi
mamente en Tánger y Ceutá : proce
sado en .causa 119 de 1945; por esta
fa ; comparecerá en . el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción, de Ceuta, para ser reducido 
a prisión.

4.362. 8.372
ROIZ LO PEZ, (Luisa; de treinta 

y un años,, hija dé (Felicidad, natu
ral de.Cangas de Onís y vecina dq, 
L a  Coruñá; y

GOMEZ RO D RIGU EZ, M aría; 
de cuarenta años, hija de José y 
Carmen, natural de Madiid, vecina 
de La C o ru ñ a;'procesadas en causa 
40 de 7-045, sobre hurto; comparece
rán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 
de Vigo, a fin de constituii se en pH- 
sióp.

4-39 1'  8.373
GARCIA CASADO, Eduardo; de 

veinticuatro áñqs, naturi*! de Sestao 
(Vizcaya!, hijo de Eduardo v de 
Anu/x;ación, . solterd, meca-nógrato, 
vecino de Barcelona, domiciliado úlr 
t imam en te en ía calle Árgénters, nú
mero 14, !2.a ; procesado en cau
sa 40 de 1945, sobré'robo; compare
cerá erí él término de^diez días ar-'.e 
el Juzgadc de Instrucción de San Fe- 
líu de Llobregát,'  a fin v de consti
tuirse en prisión.

4 *4 1 1 * 8.374
M EDIAVIL iLA  BARDARAS, Do

lores ; de veintinueve años, natural 
de Vilarrodona (Tarragona), hija de 
Manuel y de . Nicolasa, casada con/ 
Rafael "Coromiñas, si£s labores, ve** 
ciná de HoSoitaiet de (Llobregat, do
miciliada últimamente en la callé 
t-lansá, 47, primeroj procesada en
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sum ario 413 <le 1943, sotxré ro b o ; 
com parecerá en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de In strucción de 
San Felíu  de Llobregat para consti
tuirse  en prisión.

4-2 I7 8.375
P E R E Z  B  E L jL  O, C a rm e n ; de 

treinta añ o s; soltera, sus labores, 
h ija  de Jesús y de C arm en, natu ral 
y vecina de L a  C o ru ñ a ; procesada 
en sum ario 51 de 1944, so-bre e stáfa; 
com parecerá en térm ino de ocho días 
ante el Juzgado .de In strucció n  del 
d istrito  de la A ud iencia de L a  C o 
ru ñ a  p ara  ser reducida a p risió n .

4-239 ‘* ‘ 8.376
R O M E R O  M U Ñ O Z , Jo a q u ín ; cu- ■ 

yas circunstancias se ignoran.,, así c o - ; 
mo su actuql paradero, residió últi
mamente en los pueblos de E l Rom e
ra l y M ora de Toledo (Toledo) ; com- 

. parecerá, en térm ino de ocho días 
ante el Juzgado de In strucció n  de! 
Aíena9 de San Pedro, al objeto de 
constituirse en p risió n, como proce
sado en el sum ario 43 de 144, sobre 
hurto de un potro. /

30 .S99. ¡v ‘ . 8.377 ¡
Z A P IC O  A R IA S , E m ilio ; de vein-j 

titrés años* soltero, jo rn ale ro , natu-j 
(ra l dte O viedo y vecino de A vilés y | 
últim am ente en d icha ciudad dé O v ie - . 

#do y ausente en ignorado p arad e ro ;! 
com parecefá dentro del térm ino (Je ¡ 
diez d ía s 'e n  t i  Depósito M unicipal de 
A vilés/ con- el fin de constituirse en 
prisión.

30.946. * 8.378
E S C O R IH U iE L A  F A N tíO S , S i

meón ; vecino de Pitarque, de treinta 
y tres años, casado, hijo  de Pedro y 
Jo se fa ; procesado en sum ario 33 del 
añp actual, por evasión del Depósito 
M ún icip al de Pitan qu e; comparecerá 
a n t e 'e l Juzgado de Instrucción de 
A liaga (Tettuel), en el plazo de diez ■ 
días, para ser reducido a prisión. 1

30.969. r8.379
• R U IZ  V E G A ^  M a n u e l; hijo  de 

Ju a n  y de Sóledád,' natural y -vecino 
de Villa-nueva del Arzobispo, sdjltero, 
jornalero, de veinte años, d om icilia
do últimamente en V illa n u e va del A r
zobispo, calle de Caveruelos, 5 ;  y

C A L IX T O  F U E N T E S , - José ;• hijo  
de Árfdré^ y de E u fra sia, n atu ral y 
vecino de A ndújar, soltero, piconero, 
de dieciocho años, dom iciliado últim a
mente en A nd újar, barrio Solares, sin 
fnúm ero; procesados en sum ario 4 
de 1944, por rob o; comparecerán en 

• término de diê z días ante el Juzgado | 
de Instrucción de Alberique, al ob- ¡. 
jeto de constituirse en prisión. |
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8.380
H E R N A N D E Z  A L C A R A Z , A ntonio ; 
hijo  de A utopio y de C ándida, de 
veinticinco años, natural de C a rtag e 
na, soltero, lad rillero , vecirro últim a- : 
mám ente en Barcelona, C asa s Bara-* 
tas, calle  núm . ¡3, núm . 56 (Santa 
Colom a de G ram anet) ; com parece
rá  dentro del térm ino de diez días 
ante el Juzgado de In strucción de 
A rénys de M ar, a fin de con stituirse  
en -prisión, que le ha sido decretada 
por la Superioridad eh causa núm e
ro. uno de 1942, sobre robo.

31.172

§ 381
G A L L A R D O  C A S A N O V Á S , José; 

h ijo  de Jgsé y T ere sa , de ve in tin ue 
ve años, soltero, natural de M eiilla, 
chófer, vecino últim am ente de B a r
celona, calle  M ediodía, 19, segando f 
com parecerá dentro del térm ino de' 
diez d ías ante e l ' Juzgado de I n s - , 
trucción dé A renys de M ar, a fin ' 
de co n stitu irse  en prisió n, <jjue le ha 
sido decretada por la Superioridad 
en causa núm . 75  de 1941, sobre 
hurto.

30-736

V 8382 /
/  G A R C IA  T O R R E S ,  J u a n ; d e
treinta y nueve años, soltero, natu
ra l y vecino de A lora (M á la g a ), que 
residía, también en U tre ra (S e v illa ), 
y cuyo actual, paradero sé ^descono
c e ; com parecerá en el térm ino 
die^ d ías ante el Juzgado de In stru c 
ción de A lbaida, p ara constituirse en 
prisión y responder de los cargos que 
le resultan en el* sum ario núm. 7  de 
1944J sobre tenencia ilíc ita  de arm a 
de fuego. '

-30.318 &

8:384
G O N Z A L E Z  A L E G R E , C a rlo s Jo 

sé; de treinta y n u e ve  años, solte
ro, d eline ante,m atü ral de C a stro  U r 
díales, h ijo  de C a rlo s y fyíérceGes, 
cuyo actual paradero se igno ra ; com
parecerá ante este Juagado de Al l e 
d ra s  paa co n stitu irse  en prisió n, de
cretada en sum ario núm . 167 de 1943  ̂
sobre hurto.

3 T‘33X
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V A L D E S  J IM E N E Z , A n to n ia ; de 
diecinueve años de edad, h ija  de A n 
tonio y de M a rtin a , natural de V i
toria ; procesada en da c a u s a -se g u i
da en este Juzgado con el num . 47 
d e ’ 1942, sobre h u rto s; com parecerá 
ante este Juzgado de Aoíz dentro del 
térm ino de diez días, a co n stitu irse  
en prftión provisional decretada per
la A udiencia de Pám plooa, en virtu.d , 
de auto dictado por la m ism a.

3^332 ‘ !

8.386 v
; M A R T IN E Z  G O M E Z , C la r a ;  de 
: treinta y tres años, casada, h ija  de 

F ra n cisco  y Josefa, sus labores, na- 
. : tural y vecina de A lm ería, on do- 
.* m icilio  en la -calle Tejaresr (Alm a- 

dr-avillas) ; corrijparecerá en el térm i
no de diez d ías ante está A u d ie rc ia ' 
P ro vin cial de A lm ería.

31-334
8.387 •

E S P IN O S A  C O R D O N , J u .híj (a) 
«Poquito P a n » ; h ijo  ,e Antonio y 
de Dolores, de veinte años, natural* 
de Antequerá, partido de ídem, pro
vin c ia  de M'álaga, vecino que fué de 
A n te q u e ra ; com parecerá dentro del 

1 término de diez d ías ande este Jnz- 
gado de Antéquera, en causa que 

, contra el mismo se in s tru /o  por el 
* delito de robo, con el núm 211 del 

corriente año.
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E D I C T O S  
8.388

Po r el presente, ruego y encargo 
a todas la9 Autoridades, tanto c iv i
les como m ilitares, y ordeno.'a los 
demás Agentes, de ,1a Policía ju d icia l, 
procedan t a la busca y rescate de 
las caballereas que al final se rese
ñan y que les fueron su stra íd as el 
d ía  hueve de m ayo últim o, de la 
Dehesa de N avacerrada, donde se en
contraban pastando, a los vecino^ de 
B ecerril de la S ie rra  Teodoro F ernán
dez M artín y Migtfel N avarro ; de 
B las y, caso de ser habidas, sean 
puestas a d isp o sic ió n -d e  este Ju z
gado, en unión de la persona o per
sonas enN cu yo -p o d e r se encuentren: 
si no justificaran su legítim a adquisi
ción ; sum ario 162 Me 1945.

Dé don Teodoro Fernández M artín :
U n  potro tordo oscuro, raza espa

ñola, de cuatro años, estrellado, cor
dón corrido en la frente, con rozadu
ra  en costillar, izquierdo, por efecto 
de aparejo, letra lF en nalga izquier
da y número 7 .

Un^a yegua de trece años, alzada 
1,42, capa alazana, raza española, ca
reta* paticailzada y m ano dereoha y 
pie, en nalga derecha letra F  y nú
mero 7, con rastra, aseguradas am
bas en la ’ C om pañía «La M u n d ia l» .7

De M ig u e l N avarro de Blas :
U n a yegua, capa colorada m ás de 

la  m arca, de cuatro añ o s,/recié n  he
rra d a de las cuatro extrem idades, ‘con 
Cuartillas negras, sin asegurar.

Co lm enar V ie jo , 2 dé ju n io  Me 1945. 
-•El Secretario (ile g ib le).
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